
 
 

Av. La Molina 1895, Lima 12, Perú (Ref. Puerta No.3 del Centro Internacional de la Papa-CIP). Tel.  +51 1 618 9400 
Oficina en Ecuador: Calle Germán Alemán E12-123 y Carlos Arroyo del Río, Quito. Tel.  +593 2 224 8491/246 9073   

condesan@condesan.org / www.condesan.org 

 
 

1 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Consultoría para realizar el análisis de factibilidad para la implementación  
de un centro de comercialización en la parroquia Papallacta  

 
Fecha de inicio:  A la firma del contrato 
Sede: CONDESAN-Ecuador 
Duración: 120 días  
Consultor: Persona natural 
Tipo de contrato: Servicios Profesionales 
Monto total: US $ 11.000,00 (incluidos impuestos) 
Proyecto al que se vincula: GCP/ECU/095/GEF 
Financiamiento:  Fondo para el Medio Ambiente Mundial-FMAM 
Actividades del Plan de 
Trabajo: Actividad 3.1.2.1. Rubro 5013.04 

Supervisor/es en CONDESAN: Mgtr. Verónica Quitigüiña, Coordinadora Nacional Proyecto 
Ing. Edison Campos, Especialista en Producción Sostenible 

 
 
ANTECEDENTES: 
 
El Proyecto “Conservación y uso sostenible de la biodiversidad dentro de las zonas de uso sostenible del 
Subsistema Estatal de Áreas Protegidas (SEAP) del Ecuador y sus zonas de amortiguamiento” conocido como 
SEAP Parques Para la Vida tiene como objetivo “promover la conservación, el uso sostenible de la 
biodiversidad y el fortalecimiento de capacidades en las zonas de uso sostenible y zonas de amortiguamiento 
dentro del Subsistema Estatal de Áreas Protegidas (SEAP)”. El proyecto se ha organizado en cuatro 
componentes: 1) Fortalecimiento de la gobernanza nacional de la SEAP para la gestión de áreas protegidas 
con énfasis en sus zonas de uso sostenible; 2) Desarrollo de la gobernanza territorial local para prevenir la 
pérdida de biodiversidad (BD) en las zonas de amortiguamiento de las Áreas Protegidas; 3) Mejora de medios 
de vida alternativos para reducir la presión sobre los servicios eco sistémicos y la biodiversidad en el Parque 
Nacional Cayambe Coca (PNCC) y el Parque Nacional Sangay (PNS); y 4) Gestión del conocimiento y 
Monitoreo y Evaluación (M&E) basados en los principios de la gestión adaptativa y la entrega de resultados 
medibles y objetivamente verificables. 
 
El proyecto SEAP Parques para la Vida es una iniciativa del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica (MAATE), cuenta con financiamiento del Fondo del Medio Ambiente Mundial (FMAM), tiene a 
CONDESAN como la Organización ejecutora, bajo la supervisión técnica de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
 
Dentro PNCC y PNS el Proyecto SEAP Parques para la Vida a seleccionado tres paisajes de intervención, uno 
de los cuales es el Paisaje Papallacta – El Chaco. En el año 2024 el Gobierno Provincial de Napo realizó la 
entrega de una infraestructura para implementar un centro de comercialización al Gobierno Parroquial de 
Papallacta. Esta infraestructura fue recibida de manera física, sin embargo, no se entrega el modelo de gestión, 
en plan de comercialización y más aún la factibilidad de la implementación de un centro de comercialización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se requiere contratar una consultoría para realizar el análisis de factibilidad 
de la implementación de un centro de comercialización en la parroquia Papallacta utilizando indicadores 
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sociales y financieros. El/la consultor/a deberá coordinar con el Gobierno Parroquial de Papallacta y Gobierno 
Provincial de Napo la entrega de la documentación respectiva de la obra y estudios previos realizados. 
 
 
 
 
OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA:  
 
Realizar el análisis de factibilidad para la implementación de un centro de comercialización en la parroquia 
Papallacta utilizando indicadores sociales y financieros. 
 
Objetivos Específicos: 
 

• Realizar el estudio de mercado que permita conocer la demanda insatisfecha de los visitantes de la 
parroquia Papallacta respecto a la adquisición de productos agropecuarios y turísticos. 

• Realizar un estudio de mercado de la oferta productiva agropecuaria y turística de las parroquias 
Papallacta y Cuyuja. 

• Definir el lugar y el dimensionamiento del centro de comercialización en la parroquia Papallacta. 
• Definir la estructura organizacional y las estrategias más apropiadas para el funcionamiento del 

centro de comercialización de la parroquia Papallacta. 
 

PERFIL DEL CONSULTOR: 
 
Se requiere un consultor/a que será el/la responsable contractual que cumpla con los siguientes requisitos: 
 

1. Formación Académica: Título de tercer nivel en economía, contador/auditor público (CPA), 
ingeniero comercial, administración o afines. Deseable con máster en gerencia o negocios. 

2. Experiencia Profesional: Experiencia de 10 años en trabajos relacionados con estudios de mercado, 
de factibilidad comercial, planes de negocio, planes empresariales de inversión, productivos y 
sociales. 

3. Experiencia de 2 años en trabajo con organizaciones productivas, experiencia en el desarrollo de 
estudios de mercado. 

4. Conocimiento en el diseño e implementación de encuestas para la generación de estudios de mercado. 
5. Conocimiento y experiencia de trabajo en procesamiento de información. 
6. Habilidades: Trabajo en equipo, comunicación efectiva, análisis de información, redacción de 

informes y liderazgo; mecanismos de participación comunitaria. 
7. Disposición para desplazarse a las zonas de intervención en las que se desarrollarán las actividades. 

 

ACTIVIDADES:  
 

El/La consultor/a deberá cumplir entre otras, con las siguientes actividades: 
 
1. Elaboración de un plan de trabajo que incluye cronograma de actividades a realizar durante la 

presente consultoría, para aprobación del supervisor del contrato. 
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2. Mantener reuniones periódicas presenciales y virtuales con miembros del Proyecto SEAP Parques 
para la Vida, Gobierno parroquial de Papallacta y Cuyuja y el Gobierno provincial de Napo. 

3. Desarrollo de espacios participativos de diálogo con las asociaciones productivas de las parroquias 
Papallacta y Cuyuja. 

4. Realizar el estudio de mercado que permita conocer la demanda insatisfecha de los visitantes de la 
parroquia Papallacta respecto a la adquisición de productos agropecuarios y turísticos. El/la 
consultor/a deberá coordinar con el Gobierno Parroquial de Papallacta los días específicos para 
levantar la información, siendo el primero una fecha declarada feriado nacional (tentativamente 11 
de octubre) ante lo cual el universo de investigación serán los visitantes de distintos sectores del país 
que visitan Papallacta. El segundo día es convencional, es decir un día común en las actividades 
diarias de la parroquia Papallacta, en este caso el universo de investigación será los visitantes que se 
encuentren en la parroquia. La información con la cual se ubicará el universo y la muestra será la que 
conste en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno parroquial de Papallacta. 
La encuesta será diseñada y validada junto con el personal del Proyecto SEAP Parques para la Vida y 
por el Gobierno parroquial de Papallacta. El procesamiento de información será en la plataforma 
estadística STATA, debiendo entregar el/la consultor/a la base de datos y el dofile de la información 
procesada. La información de la demanda insatisfecha como indispensable deberá precisar cantidad, 
calidad, precio, temporalidad de los productos requirentes a más de los validados en la encuesta. 

5. Realizar un estudio de mercado de la oferta productiva agropecuaria y turística de la parroquia 
Papallacta y Cuyuja. El/la consultor/a deberá coordinar con el Gobierno Parroquial de Papallacta y 
Cuyuja en función a los datos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, cuáles son los 
emprendimientos productivos (agrícolas, pecuarios, de procesamiento, acuícolas, turísticos) que 
existen en las parroquias para determinar el universo de la investigación, posterior se realizará una 
encuesta la cual será validada por los Gobiernos parroquiales y el Proyecto SEAP Parques para la 
Vida. El procesamiento de información será en la plataforma estadística STATA, debiendo entregar 
el/la consultor/a la base de datos y el dofile de la información procesada por separado para cada 
parroquia. La información de la oferta productiva agropecuaria y turística como indispensable deberá 
precisar cantidad, calidad, precio, temporalidad de los productos y emprendimientos, a más de los ya 
validados en la encuesta. 

6. Definir el lugar y el dimensionamiento del espacio de comercialización. El/la consultor/a deberá 
recorrer el centro de comercialización el cual se encuentra ubicado al ingreso a la parroquia 
Papallacta, y consultará dentro del estudio de mercado de demanda insatisfecha y del estudio de 
mercado de la oferta productiva agropecuaria y turística sobre el uso que consideran que se debería 
darse a la infraestructura entregada por el Gobierno Provincial del Napo al Gobierno Parroquial de 
Papallacta (conocido como centro de comercialización), se integrarán en la encuesta preguntas acerca 
de los elementos arquitectónicos identitarios (las preguntas  serán proporcionadas por el tesista de la 
carrera de arquitectura sostenible de IKIAM). Con esta información se realizará una propuesta del 
lugar más adecuado para la ubicación del centro de comercialización, pudiendo ser el mismo si los 
datos obtenidos así lo indican. Además, propondrá una distribución interna de los productos a 
comercializar. En el caso que el estudio de la oferta y la demanda determinen que el centro de 
comercialización actual no está en la ubicación más adecuada, el/la consultor/a deberá generar una 
propuesta de un nuevo lugar para ubicar el centro de comercialización. 
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7. Definir la estructura organizacional y las estrategias más apropiadas para su funcionamiento. Una vez 
definida la oferta, la demanda, el lugar y el dimensionamiento del espacio para la comercialización 
de los diferentes productos, el/la consultor/a deberá de manera participativa en coordinación con el 
Gobierno Parroquial de Papallacta y el equipo SEAP Parques para la Vida, realizar una propuesta del 
funcionamiento a nivel organizacional del centro de comercialización (presidente, tesorero, 
administrador, etc.) es decir la forma más eficiente para la sostenibilidad organizacional del centro 
de comercialización. Además, incluirá un análisis jurídico del estado actual del comodato entregado 
por el Ministerio de Educación al Gobierno parroquial de Papallacta del centro de comercialización 
y generará las estrategias más apropiadas desde el punto de vista administrativo, jurídico, económico, 
financiero y social para su funcionamiento. Estrategias que estarán alineadas con los principios de 
sostenibilidad, según lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, alineados al plan integral para 
la Amazonia y al Plan de Desarrollo parroquial de Papallacta. 
 

PRODUCTOS: 
 

Nombre del producto Tiempo de entrega 

Producto 1: Plan de Trabajo que incluye propuesta 
metodológica y cronograma. 

A los 7 días posteriores a la firma 
de contrato. 

Producto 2: Estudio de mercado que permita conocer la 
demanda insatisfecha de los visitantes de la parroquia 
Papallacta respecto a la adquisición de productos 
agropecuarios y turísticos. 
Producto 3: Estudio de mercado de la oferta productiva 
agropecuaria y turística de la parroquia Papallacta y Cuyuja. 
 

A los 45 días posteriores a la firma 
de contrato. 

Producto 4: Informe técnico que defina el lugar y el 
dimensionamiento del espacio de comercialización para el 
centro de comercialización para la parroquia Papallacta. 
Producto 5: Documento sobre la definición la estructura 
organizacional y las estrategias más apropiadas para el 
funcionamiento del centro de comercialización de la 
parroquia Papallacta. 
 

A los 120 días posteriores a la 
firma de contrato. 

 
Nota: se prevé 20 días para revisión y ajuste del producto final, así como para el cierre contractual. 

 
 

PRESUPUESTO: 
 
El consultor/a recibirá un total de US 11.000,00. (ONCE MIL DÓLARES AMERICANOS con 00/100 incluido 
el IVA, a través de un contrato por servicios profesionales, a ser pagados de la siguiente manera: 
 

CONDICIÓN % MONTO (Incluye IVA) 
A la entrega satisfactoria del producto 1 20 USD $2.200,00 
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A la entrega satisfactoria del producto 2 -3  50 USD $5.500,00 
A la entrega satisfactoria del producto 4 -5  30 USD $3.300,00 

TOTAL USD $11.000,00 
 
El presupuesto incluye: honorarios, logística, talleres, materiales y demás rubros que el trabajo solicitado 
amerite. 
 
El monto total deberá registrado al presupuesto del proyecto de la siguiente manera: 
 

PROYECTO ACTIVIDAD Y RUBRO MONTO (Incluye IVA) 
SEAP Actividad 3.1.2.1. y Rubro 5013.04 USD $11.000,00 

 
 
CONDICIONES ESPECIALES: 

Adicionalmente, CONDESAN se compromete a: 
• Realizar las retenciones fiscales según la ley tributaria. 
• Cubrir los gastos y brindar apoyo logístico para los asistentes a las reuniones y talleres, para lo cual el 

consultor/a debe seguir las pautas administrativas de CONDESAN, y en base a una planificación 
consensuada con la Unidad de Implementación del Proyecto. 

• Cubrir costos de transferencias bancarias. 
 

CONDESAN no adquiere responsabilidad alguna por los contratos a terceros que realice el consultor/a, siendo 
de responsabilidad única del consultor el cumplimiento de los productos acordados en este contrato. 
 
 
SUPERVISORES EN CONDESAN: 
 
Mgtr. Verónica Quitigüiña 
Coordinadora del Proyecto  
 
Ing. Edison Campos Collaguazo 
Especialista en Producción Sostenible 
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